
20

OPINIÓN
DIARIO FINANCIERO / MARTES 10 DE FEBRERO DE 2026

LA COLUMNA DE ...

Cuatro flancos estratégicos para Chile del acuerdo UE-Mercosur

T'as pasado se firmó en Asunción, Paraguay,

ras un cuarto de siglo de negociaciones, el

la ratificación del esperado acuerdo comercial
entre la Unión Europea (UE) y Mercosur.

Durante 25 años, las tratativas fueron obstaculi-

zadas, en gran parte, por grupos europeos de pre-

sión agrícola y, en menor medida, por demandas
ambientales del mismo bloque.

Superadas las diferencias, las partes celebraron

un acuerdo político, unido a uno comercial, donde

la mayor repercusión será la eliminación de
aranceles para más del 91% de las exportaciones

de la UE y del 92% de los embarques de Merco-

sur. A partir de ello, se pronostica un impacto

significativo en la economía de ambos bloques,
que Bloomberg traduce en un alza de hasta 1% en

el PIB de la Unión Europea hacia 2040, y de cerca

de 0,7% para Mercosur. En la misma línea, Busi-
ness Europe proyecta que la inversión extranjera

directa de la UE podría duplicarse en la próxima

década, a partir de un aumento de la confianza
institucional derivada del nuevo vínculo.

Aunque Chile fue pionero en liberalizar su re-

lación comercial con la UE en 2002 y que 20 años

después fue suscrita una modernización de dicho

tratado, poco se ha hablado de la presión que

podría ejercer la nueva alianza sobre el país.

Un primer aspecto que debe tenerse en cuenta

es que el tratado UE-Mercosur sitúa al blo-

que sudamericano como "proveedor clave de
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"Aunque el país fue pionero
en liberalizar su relación

comercial con la Unión

Europea en 2002, y que 20
años después fue suscrita
una modernización de dicho
tratado, poco se ha hablado

de la presión que podría
ejercer la nueva alianza sobre
Chile".

minerales críticos esenciales para la transición

energética" de los miembros de la UE. Y esto abre

condiciones preferenciales para el comercio de

niobio, cobre, manganeso, grafito y tierras de

Brasil, así como del litio brasileño el argentino.

Aplicando la Ley de Materia Primas Críticas de la

UE -tal como ocurre con las compañías mine-

ras en Chile que quieren vender en Europa-, se

prevé un flujo masivo de capital europeo hacia

proyectos de minería sostenible entre los socios
de Mercosur. Es previsible, entonces, que Chile

enfrentará una fuerte competencia en atracción

de inversiones y tecnología minera.

En segundo lugar, la ejecución del acuerdo im-

plicará el rediseño de las cadenas de suministro y

será, muy probablemente, el catalizador de obras

de infraestructura críticas, parte de las cuales

serían financiadas por el programa de la UE Glo-

bal Gateway. Entre estas, destacan el largamente

discutido corredor bioceánico desde el mega-

puerto brasileño de Santos y la costa chilena. Si

prospera, será una oportunidad que Chile debiera
abrazar con fuerza. Sin embargo, el fortaleci-

miento del eje amazónico, que conecta al Estado

de Acre, en Brasil, con el Puerto de Chancay, en

Perú -asociado al Mercosur-, podría representar

nuevamente una pérdida de competitividad para
las exportaciones nacionales.

La industria energética es un tercer eje de

interés. El tratado UE-Mercosur incentiva las

inversiones masivas en producción de energías

renovables, por lo que es clave no perder de pers-

pectiva que Brasil es un gran productor de bioma-

sa para biocombustibles y que, además, el acuerdo

tendrá impactos significativos en la producción

de hidrógeno verde, una apuesta en la que Chile

ha buscado posicionar sus fichas en los últimos

años. Los países del Mercosur también gozan de

energía limpia a muy bajo costo y la eliminación

de aranceles para las tecnologías europeas de

hidrólisis podría acelerar rápidamente la produc-

ción de hidrógeno de bajas emisiones.

En esto, de nuevo corremos el riesgo de que-

darnos atrás. Brasil tiene un mercado externo lo

suficientemente grande como para impulsar esta

industria y dispone de los megapuertos atlánticos

para exportarlo fácilmente a Europa. Chile carece

de ambos.
Y en cuarto lugar, en todo este escenario, Brasil

se consolida como un referente del Sur Global,
con relativa autonomía respecto de Estados Uni-

dos, lo cual refuerza su condición de aliado nece-

sario y estratégico para la apertura de Chile hacia

otros mercados, como India y el Medio Oriente.
Lo que ocurra con el Mercosur debería impor-

tarnos. Y mucho. Está en manos del próximo
Gobierno fortalecer la posición del Chile como un

socio confiable en la región para los europeos y

dar señales de que podemos jugar un rol relevante

en la implementación activa del convenio entre

ambos bloques. El Mercosur, pese a sus proble-

mas estructurales, tiene un tamaño de mercado

con el que no podremos competir. Y aunque aún

resta para que Brasil, Argentina, Uruguay y Para-

guay ratifiquen el tratado, Chile ya debiera estar

diseñando su estrategia para cuando ello ocurra.

TRIBUNA LIBRE CARTAS

Protección de datos: el dilema entre
urgencia regulatoria y criterio empresarial

se ha instalado en el mercado unclima de urgencia que no siempre se
condice con la realidad regulatoria. En

foros, seminarios y medios especializa-

dos se multiplican los mensajes de alerta
-cuando no de alarma- sobre sanciones

inminentes, generando una presión por

"cumplir rápido" que puede resultar tan
riesgosa como no hacer nada. Porque una

lectura técnica de la normativa sugiere que

el principal riesgo hoy no es la inacción,

sino la sobrerreacción.

Conviene recordar algo que suele

perderse en la urgencia: el nuevo régimen

no redefine desde cero qué constituye

una infracción grave. El tratamiento de

datos sin base legal, la falta de medidas de

seguridad razonables o el uso de infor-

mación con fines incompatibles ya eran

conductas reprochables bajo la legislación

vigente. La diferencia es que ahora existe

una institucionalidad más robusta para su

supervisión.
El proceso, además, no es binario. No

existe un "antes sin reglas" y un "después

punitivo inmediato". La experiencia

comparada -desde el RGPD europeo hasta
la ley brasileña- muestra que los primeros

ciclos de aplicación se concentran en

definir estándares y promover buenas

prácticas, antes de avanzar hacia una fis-
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"La presión por 'cumplir
rápido' puede ser tan
riesgosa como no hacer
nada. El principal riesgo
hoy no es la inacción, sino
la sobrerreacción".

calización intensiva. Anticipar sanciones

masivas desde el día uno distorsiona las

decisiones de inversión.

Para las empresas, el desafío es

estratégico. Implementaciones apresu-

radas -contratar herramientas sin saber

qué datos se tratan, redactar políticas

genéricas copiadas de modelos extran-

jeros, nombrar responsables sin definir

gobernanza- generan sobrecostos y una

peligrosa falsa sensación de control. En

cambio, una adecuación gradual, basada

en riesgo y alineada con los flujos reales de

información de cada organización, reduce

contingencias legales y se convierte en un

activo competitivo que fortalece la posi-

ción contractual y la confianza en cadenas

de valor cada vez más exigentes.

Pero este proceso no se agota en las

empresas. También requiere ciudadanos

que comprendan el valor de sus datos y

que exijan saber por qué y para qué se les

pide su información. Además de una obli-
gación legal, la protección de datos es un
derecho que se ejerce. Y se ejerce cuando

las personas dejan de aceptar términos y

condiciones sin leerlos, cuando preguntan

qué se hará con su información antes de

entregarla, y cuando entienden que detrás

de cada formulario hay una decisión sobre

su privacidad. Sin esa contraparte ciuda-

dana activa, el mejor marco regulatorio del
mundo queda incompleto.

El escenario exige mesura: ni compla-
cencia frente a incumplimientos reales,

ni alarmismo ante un proceso que será

progresivo. Cumplir bien -no solo rápido-
es la única estrategia sostenible para las

organizaciones. Pero queda una pregun-

ta que nos compete a todos: ¿ estamos

preparados, como sociedad, para tomarnos
en serio el valor de nuestra información

personal? La nueva normativa abre esa

puerta. Cruzarla depende tanto de las

organizaciones como de cada uno de
nosotros.

Transición energética en riesgo

Señor Director:

En relación con la crónica "SEC cierra etapa de investigación

por apagón del 25F y se vislumbran multas para el Coordi-

nador y las empresas", precisamos que los descargos del

Coordinador fueron presentados en septiembre y que, a la
fecha, la SEC no ha abierto el término probatorio solicitado

por su Consejo Directivo. Esperamos dicha etapa para apor-

tar las pruebas que sustentan nuestra respuesta a los cargos,

en un proceso donde la acreditación de los hechos resulta

determinante. Sorprende que la nota dé a entender que el

procedimiento podría resolverse omitiendo esta instancia

esencial para el debido proceso.

Respecto del cargo referido a una supuesta "operación inse-

gura" de la línea Nueva Maitencillo-Nueva Pan de Azúcar,
reiteramos que el Coordinador ha actuado con estricta suje-

ción a la normativa vigente, operando conforme al criterio

técnico N-1 aplicable en Chile. La línea ha funcionado a 1.800
MW desde su entrada en operación en 2018, sin observacio-

nes de la autoridad ni de las empresas coordinadas, criterio

que además es considerado por la Comisión Nacional de
Energía en la planificación del sistema.
Como hemos señalado, imponer un estándar de seguridad
más exigente que el normativo encarecería la operación del

sistema, limitaría la inyección de energías renovables en el

norte y aumentaría las emisiones de CO2.

JUAN CARLOS OLMEDO
PRESIDENTE DEL CONSEJO COORDINADOR ELÉCTRICO NACIONAL

BERNARDITA ESPINOZA
VICEPRESIDENTA DEL CONSEJO COORDINADOR ELÉCTRICO NACIONAL

NOTA DE LA REDACCIÓN:

La Superintendencia de Electricidad y Combustibles confir-

mó a DF que "los procesos administrativos de la SEC no con-

templan etapas probatorias", como sostiene el Coordinador,

sino un período para "la presentación de descargos", lo que

ya concluyó en la investigación por el apagón del 25F.

a entrada en vigencia del nuevo marco

de protección de datos persona-
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